
 Ilmo. Ayuntamiento de la Villa de Ardales       

 

 

Este Ayuntamiento pretende crear la Agrupación de Protección Civil de este 
municipio y aprobar su Reglamento de organización y funcionamiento.  

Con el objetivo de garantizar la participación de los ciudadanos en el procedimiento 
de elaboración de normas con rango reglamentario, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, con carácter previo a la elaboración 
del Reglamento , debe sustanciarse una consulta pública previa para recabar la opinión 
de los ciudadanos y de las organizaciones más representativas que potencialmente se 
puedan ver afectados por el mismo, sobre una serie de aspectos como son los problemas 
que se pretenden solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su 
aprobación , los objetivos de la norma y las posibles soluciones alternativas regulatorias 
y no regulatorias.  

En consecuencia, se somete a consulta pública previa a la elaboración del 
Reglamento municipal regulador de la Agrupación de Protección Civil, la siguiente  

MEMORIA  

a) Antecedentes:  

Por el Pleno de 28 de septiembre de 2023, se acordó la aprobación por unanimidad de 
los presentes, mayoría absoluta legal de los miembros que la integran la moción 
presentada por el Grupo Municipal socialista sobre el inicio de los trámites para la 
Creación de una Agrupación de Voluntarios de Protección Civil en el Municipio de 
Ardales.  

b) Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa:  

Cumplir con la normativa vigente, aunque para este caso no sea obligatorio por el 
número de habitantes con el que cuenta este municipio, en cuanto a la promoción y 
apoyo de la vinculación voluntaria de ciudadanos a la protección civil 

d) Necesidad y oportunidad de su aprobación:  

Al objeto de cumplir con el Decreto 159/2016 de 4 de octubre por el que se aprueba el 
Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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e) Objetivos del Reglamento:  

Regular el funcionamiento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de 
Ardales, en cuanto a la finalidad, organización, funcionamiento, voluntarios: derechos y 
deberes, etc. 

c) Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias:  

Para la creación de una Agrupación tiene que estar regulado según el mencionado 
Decreto 159/2016. 

Durante el plazo de los veinte días siguientes (art. 83.2 LPACAP) a la publicación del 
presente Edicto en el sitio web municipal, los ciudadanos, organizaciones y asociaciones 
que así lo consideren, podrán hacer llegar sus opiniones a través del siguiente buzón de 
correo electrónico: tenenciadealcaldia@ardales.es.  

Ardales a fecha de la firma electrónica 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo.- Juan Alberto Naranjo Moral 
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